
SECRETARÍA JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En la fecha, pasó la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, promovida por el señor JHON JAIRO MARTÍNEZ GARCÍA en 

contra de FERNANDO PATIÑO URREGO (Rad. 2020 – 357), a despacho 

de la Señora Juez, para los fines legales pertinentes informando que, 

mediante auto No. 1904 del 13 de septiembre de 2021, por error involuntario 

se inadmitió la contestación a la demanda presentada por el apoderado de la 

parte demandada cuando en realidad debió admitirse por cumplir la misma 

con el requisito del artículo 31 del CPL y la SS.  

 

Sírvase proveer, 

 

 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

 

 

Auto de sustanciación No.1947 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena DEJAR SIN EFECTO 

el auto No. 1904 del 13 de septiembre del presente año, mediante el cual se 

inadmitió la contestación a la demanda realizada por el apoderado judicial del 

demandado y en consecuencia, SE ADMITE la contestación a la demanda 

presentada por el vocero judicial del señor FERNANDO PATIÑO URREGO. 

 

SE RECONOCE personería al abogado PEDRO VALBUENA CASTELLANOS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.242. y portador de la tarjeta 

profesional No. 65.293 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

como apoderado judicial del señor FERNANDO PATIÑO URREGO, según las 

facultades conferidas mediante poder que obra en el expediente. 



Pasa a despacho el presente proceso para fijar para audiencia. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

En estado No. 160 de esta fecha 

se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 21 de sept de 2021. 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

 

 

 

 


